
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2024-00886252- -UNC-ME#SPF

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La RR-2024-2758-E-UNC-REC ad referéndum de este H. Cuerpo, por la cual se
aprueba la redeterminación de precios Adecuación provisoria Nº 3 de la Obra:
“AMPLIACIÓN EDIFICIO DESARROLLO DE PRODUCTOS Y PROCESOS 1° ETAPA -
LABORATORIO HEMODERIVADOS - SEGUNDO LLAMADO” de que se trata y
adjudicar la misma a firma INGENIERIA S.R.L. e ING.ROBERTO Y CARLOS TRUJILLO
S.R.L. - U.T.E, por el importe total e imputación que se detalla en la planilla
confeccionada por la Secretaría de Gestión Institucional, que se incorpora como archivo
embebido a la presente;

El H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

                    UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA                   

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la RR-2024-2758-E-UNC-REC ad
referéndum de este H. Cuerpo, que se anexa a la presente como archivo embebido.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Secretaría Planeamiento Físico.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO.







Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: EX-2024-00886252- -UNC-ME#SPF


 
VISTO las presentes actuaciones; y


CONSIDERANDO:


Que se solicita la aprobación de la Rederterminación Adecuación provisoria Nº 3 de la
Obra: “AMPLIACIÓN EDIFICIO DESARROLLO DE PRODUCTOS Y PROCESOS 1°
ETAPA - LABORATORIO HEMODERIVADOS - SEGUNDO LLAMADO”;


Atento que el acto se encuadra en la Ley 13064, Decreto 430/2023 y Ordenanza HCS
10/2012;


Lo informado por la Secretaría de Gestión Institucional en orden 36;


Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2024-75928-E-
UNC-DGAJ#SG;


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


ad referéndum del H. Consejo Superior


R E S U E L V E :


ARTÍCULO 1º.- Aprobar la redeterminación de precios Adecuación provisoria Nº 3 de
la Obra: “AMPLIACIÓN EDIFICIO DESARROLLO DE PRODUCTOS Y PROCESOS 1°
ETAPA - LABORATORIO HEMODERIVADOS - SEGUNDO LLAMADO” de que se trata
y adjudicar la misma a firma INGENIERIA S.R.L. e ING.ROBERTO Y CARLOS
TRUJILLO S.R.L. - U.T.E, por el importe total e imputación que se detalla en la planilla
confeccionada por la Secretaría de Gestión Institucional, que se incorpora como archivo
embebido a a la presente.


ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.














Universidad Nacional de Córdoba
2024



Informe



Número: 



Referencia: Intervención DGC



 



Expediente: EX-2024-00886252- -UNC-ME#SPF Solicitud de Resolución 



 



OBJETO: Se solicita aprobación de la Rederterminación Adecuación provisoria Nº 3 de la Obra: “AMPLIACIÓN
EDIFICIO DESARROLLO DE PRODUCTOS YPROCESOS 1° ETAPA - LABORATORIO HEMODERIVADOS -
SEGUNDO LLAMADO” El acto se encuadra en la Ley 13064, Decreto 430/2023 y Ordenanza HCS 10/2012. 



 



CONTRATISTA                                             Importe Total



Razón Social: 



INGENIERIA S.R.L. e ING.ROBERTO Y CARLOS TRUJILLO S.R.L. - U.T.E.
$ 29.835.389,30



CUIT N° 30-62599007-2  
Notas/Observaciones  
1) Licitación Pública 27/2023 aprobada por RHCS 2024 175 E UNC REC  
2) Se sugiere considerar la aprobación rectoral ad referendum del HCS  
3) El gasto será atendido con Recursos Propios 



del Laboratorio de Hemoderivados (orden #28)
 



4)  
TOTAL ADJUDICACIÓN: $ 29.835.389,30



 



Pase a Subsecretaría Legal y Técnica a sus efectos. Atentamente.
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